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Artículo de oficio.

(Número 469.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS ISLAS BALEARES.

Industria. — En la Gacela de Madrid 
del día 4 del corriente mes, núm. 6261, 
se halla publicada la real orden expedida 
por el ministerio de Comercio, Instruc
ción ij Obras públicas, cuyo tenor es 
como sigue:

La comisión real inglesa encargada 
de promover y dirigir la exposición de 
todas las naciones abierta en Lóndres, 
ha solicitado de las demas que a ella 
concurrieron muestras de los productos 
naturales, industriales y artísticos pre
sentados en este grao concurso para 
establecimiento de un Museo general 
que le recuerde y sirva al mismo tiem
po de estudio de los pueblos produc
tores, ofreciéndoles un testimonio so
lemne de su cultura y un medio de 
apreciar los progresos de las ciencias 

físico-matemáticas y de las artes me
cánicas. Tan útil y grandioso pensa
miento , digno de las luces del siglo y 
resultado necesario, asi de la ten
dencia general de los intereses co
merciales, como del espíritu de unión 
y fraternidad que se dirige á convertir 
el mundo entero en un solo pueblo, se 
recomienda por sí mismo; no necesita 
encarecerse. Fiel expresión del desar
rollo de la riqueza y prosperidad de las 
naciones, el comprobante de los me
dios con que respectivamente concur
ren á mejorar la condición de los Es
tados y de los individuos, complemento 
en íin de ese alarde magnífico de las 
fuerzas productoras de la civilización 
moderna, no puede menos de encon
trar en lodos los expositores la íavora- 
ble acogida que por su importancia me
rece. Porque no solo alhaga su amor 
propio y se consagra á realzar su re
putación, no solo demuestra la inteli
gencia y laboriosidad que los distingue, 
sino que auxiliando sus empresas ex
tiende la esfera de los conocimientos 
útiles, les presenta reunidos los pro
ductos de todos los climas, los progre-
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sos de las ciencias aplicadas á la creación 
de la riqueza, y.con el examen y la 
comparación de las fuerzas producto
ras del hombre, auxilia los cálculos del 
comercio, los inventos de la industria 
que le alimenta y los medios de crear 
y satisfacer nuevos goces y necesidades.

Ofendería el Gobierno el buen jui
cio y los generosos sentimientos de 
nuestros expositores, si al solicitar su 
cooperación para realizar tan vasto pro
yecto, pudiese siquieia poner en duda 
que dejarían de corresponder á las in
vitaciones de la comisión inglesa. Es
pera pues confiadamente que ninguno 
se negará á procurarle las muestras de 
sus respectivos productos industriales, 
dejando en Londres tan grata memoria 
de la noble emulación, espontaneidad 
y buen celo con que concurrieron á la 
exposición general de la industria de 
todos los pueblos cultos.

Con este convencimiento S. M. la 
Reina (Q. I). G.) se ha servido disponer:

1 . ’ Que Y. S. sin pérdida de tiempo 
publique en el Boletín oficial esta cir
cular, reproduciéndola en cuatro nú
meros consecutivos para que llegue á 
noticia de torios los interesados.

2 .a Que dirigiéndose á las juntas de 
comercio y de agricultura, á las socie
dades económicas y á las empresas in
dustriales, y apoyado en su franca coo
peración, invite particularmente á cada 
uno de los expositores de esa provincia 
á ceder para el Museo que se proyecta 
muestras de los objetos agrícolas, in
dustriales y artísticos por ellos presen
tados en la exposición de Londres.

3 .° Que los que no han concurrido 
á ella podrán igualmente contribuir á 
la formación del Museo, remitiendo 
por el conducto de V. S. ejemplares 
de sus respectivas industrias, ya con
sistan en productos naturales, ya en 
sus diversas preparaciones, ya en ob
jetos manufacturados.

4 .u Que en el término de 20 dias, 
contados desde el recibo de esta circu
lar, dé V. S. parle, asi de los que se 
hayan prestado á las invitaciones de la 
comisión inglesa, como de los que no 
hayan tenido por conveniente acep
tarlas.

5 .° Que á todos les manifieste Y. S. 

la utilidad del Museo industrial, y hasta 
qué punto sus propios intereses y su 
buen nombre ganarían con su estable
cimiento.

De real orden lo digo á Y. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 3 de setiembre de 1851.—Artela. 
—Sr. Gobernador de la provincia de...

En su cumplimiento he dispuesto que 
se publique en cuatro números consecu- 
ticos de este periódico para que llegando 
por este medio á noticia de todos los ha
bitantes de la provincia, puedan, los que 
no han concurrido á la exposición indus
trial de Londres, presentar muestras de 
objetos agrícolas,, industriales y artísticos 

w para el Museo general que se ha proyec
tado. Palma lo de setiembre de 1851. 
—José Manso.

(Número 4'70.)

Contabilidad especial de- gobernación. 
Los señores alcaldes de los pueblos 
cuyos depositarios de fondos munici
pales no han satisfecho todavía el 20 
por 100 sobre los productos de los bie
nes de propios en el corriente año ; 
dispondrán lo realicen indefectible
mente antes de espirar el corriente 
mes. Palma 22 de setiembre de 1851. 
—José Manso.

(Número 4"1.)

INSTITUTO PROVINCIAL DE SEGUNDA 
enseñanza de las Baleares.

El Exmo. Sr. ministro de Comercio, Instrucción 
j Obras públicas, en comunicacion de 7 del actual 
que recibí por el correo de ayer, me dice lo si
guiente:

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la 
comunicación de V. S. de 9 de agosto último con
sultando sí podría admitir desde luego á la ma
trícula de tercer año de la carrera de náutica, así 
á los que hayan cursado y ganado los cinco de la 
segunda enseñanza, como á los que teniendo úni
camente los cuatro primeros quieran seguir los es
tudios que habilitan para la carrera de pilotos 
mercantes; y en su vista se ha servido S. M. au-
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torizar á V. S. para adn iür desde luego á la ma- 
Irícula de lercer aiiu de náutica a los que hayan 
ganado el quinto de la segunda enseñanza en es- 
tablecimientu aprobado, siempre que en un exa
men previo, el profesor especial de náutica, los 
encuentre suficientemente instruidos en la parte de 
dibujo que babian de haber aprendido en los dos 
primeros años de esta carrera, y simultaneando 
en este lercer año, en vez de la Física; la Irigo- 
cometria esférica y los dibujos lineal y geográfico. 
A si mismo se ha servido S. M. mandar que los 
que hayan probado los cuatro primeros anos do 
instituto puedan ser admitidos al estudio de la 
náutica, principiando por el segundo ano de esta 
carrera. De Real órdeu lo digo á V. S. para su in
teligencia y efectos coi respondientes » Lo que he 
creído oportuno publicar por medio de los perió
dicos, a fin de que llegue á noticia de los alumnos 
que hallándose en el caso indicado, quieran seguir 
los estudios que. babiiitau pora la carrera de pilotos 
mercantes, a cuyo efecto deberán presentarse en la 
secretaria de este instituto con anticipación al dia 
1.® de octubre próximo en que se abrirá el nuevo 
curso académico. Palma 22 de setiembre de 1851» 
“El di rector, Francisco Manuel de los Herreros.

(Número 412.)

ACADEMIA DE BELLAS ARTES
de tas islas Baleares.

El dia 1.® de octubre se abrirán las escuelas de 
bellas arles en el local acostumbrado. Los aluci
nes que en el curso anterior concurrieron á sus 
enseñanzas, deberán presentarse en el mismo 
edificio del Estudio genera) desde el dia de la fecha 
hasta el 30 de setiembre inclusive, de cinco á sie
te de la tarde, para formar la correspondiente 
matrícula; y los que deseen ingresar en ellas por 
primera vez, lo verificarán por medio de solicitu
des que presentarán á esta academia desde el 1. 
de octubre en adelante durante las horas de clase 
por conducto de los Sres. profesores ó ayudantes.

Palma 22 de setiembre de 1851.—El secretario 
general.—José Maria Quadrado.

(Número 4-13.)

SINDICATO DE RIEGOS
de la huerta de Palma.

En 28 de octubre del año último, tuvo por bien 
este sindicato dirigir el correspondiente aviso a 

los contribuyentes deudores á la obra de la nueva 
acequia de la fuente oe la villa, para que se pre
sentaran á satisfacer la partida en que se hallaban 
alcanzados arregladamente á la proporción acorda
da por este cuerpo, en sus defecto se procedería á 
lo que diere lugar la resistencia: y habiendo al
gunos que no obstante de aquella invitación, no 
han satisfecho su adeudo, y debiendo el sindicato 
proceder al cobro del segundo plazo para proseguir 
tan interesante obra; ha resuello, que no presen
tándose los deudores al primer plazo dentro el tér
mino de seis días, en la casa consistorial del Sin
dicato desde las diez de la mañana á la una de la 
tarde, á verificar el pago de su debito, se proce
derá contra los mismos sin mas aviso, á la eje
cución que previene la instrucción vigente. Palma 
23 de setiembre de 1851.—P. D. D. S.—Onofre 
José Gomila secretario.

PUEBLO DE INCA.

NOTA de los precios que han tenido 
en el mercado de este pueblo los artícu
los de consumo que se expresan, durante 
la segunda quincena del mes de agosto de 
1851. .

Lib. suel. din.

Trigo cuartera. . . 4 4 »
Cebada id. . . . 2 »
Centeno id. . . . » » »
Maiz id..................... » » »
Garbanzos id. . . 4 16 »
Arroz, arroba. . . 1 9
Aceite, cuartán . . 1 6 »
Vino, cuarlin. . . 1 6
Aguardiente Ídem. . 3 10 »
Vaca, libra. . » » »
Carnero id. .' . . » 6 »
Tocino id. . . . » » »
Trigo candeal, cuartel 4 4 »
liabas id . . . . 4 11 »
Habichuelas id. . . » » »
Guijas id ... . » » »
Leña, quintal. . . » 3 »
Carbón id. . . . » 16
Algarrobas id. . . . » » »
Almendrón id. . . 15 15 »
Queso id . . . . » »
Lana id. . . e. » » »

Inca 31 de agosto de 1851.--Miguel
Sancho, teniente de alcalde.
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PUEBLO DE MANACOR.

NOTA de los precios que han tenido 
en el mercado de este pueblo los artícu
los de consumo que en la misma se ex
presan durante la segunda quincena del 
mes de agosto de 1851.

Trigo, cuartera . . 
Cebada, id. . . . 
Centeno, id. . . . 
Maiz, id . . . . 
Garbanzos, ídem. . 
Arroz, arroba. . . 
Aceite, cuartán . .
Vino, cuartin. . .
Aguardiente, ídem.. 
Vaca, libra. . . .
Carnero, ídem. . .
Tocino, idem. . „
Trigo candeal, cuartera 
Habas, idem. . . 
Habichuelas, idem . 
Guijas, idem. . . 
Leña, quintal. . . 
Carbón, idem. . . 
Algarrobas, idem. . 
Almendrón, idem. . 
Queso, ídem. . . 
Lana, ídem....................

Manacor 31 de agosto de 1851.—El al
calde, Antonio Roselló.

CIUDAD DE CIUDADELA.

NOTA de los precios que han tenido 
en el mercado de esta ciudad los artícu
los de consumo que á continuación se 
expresan durante la segunda quincena 
del mes de agosto de 185L

Lib. suel. din.

Trigo, cuartera.

Lib. suel. din.

4 » »
2 2 »
» » »
» » »
6 » »
1 10 »
1 6 »
» 12 »
3 n »
» » »
» 7 »
» » »
A 16 »
4 »' »
» » »
4 » »
» 2 6
» 18 »
» » »
» » »

10 » »
12 »

Cebada, id............................2
Centeno, id. . . . . »
MaiZ) id...............................y
Garbanzos, id. ... 7
Arroz, arroba. . . . 1
Aceite, cuailan . . . 1
Vino, cuartin. ...»

» . »
8 »
» »
» »

10 »
13 10
12 »

9 »

alcalde, el marques de Albranca.

Aguardiente, . libra. . » 1 8
Vaca, libra; . . . . » 5 »•
Carnero, idem. . . . »- 5 »■
Tocino, id. ... . »x »
Trigo candeal, cuartera. 5 2 »■
Habas, idem . . . . 3 12 »
Habichuelas id. . . . » »
Guijas, idem. . . . 3 12 »
Leña, quintal. . . . » 4 6
Carbón, id...................... » 16 ».
Algarrobas, id. . . . » »
Almendrón, id. . . . »* »/
Queso, id....................... 11
Lana, id.......................... » »

Cindadela 7 de setiembre de 1851. -El

CIUDAD DE IVIZA.

NOTA de los precios qite han tenido 
en el mercado de esta ciudad los artícu
los de primera necesidad que á continua
ción se expresan durante la segunda quin
cena del mes de agosto de 1851.

Lib. suel. din.

Trigo cuartera. . , . i ti
Centeno id...................... » » »
Cebada id. . . . 1 17 ■ ti
Maiz id..................... » »
Garbanzos id. . . . » »- »
Arroz, arroba. . . . 1 7 ti
Aceite, cuartán . . . 1 4 »
Vino, cuartin. . . . 1 10 ti
Aguardiente, idem. . . » » »
Vaca, libra. . . 4 . » » »
Carnero id...................... » 8 »
Tocino id....................... » 9 »
Trigo candeal, cuartera. » » • »
Habas id....................... 4 10 »
Habichuelas id. . . . » » »
Guijas id. . . . . » » ti
Leña, quintal. . . . » 3 »
Carbón id....................... » 13 »
Algarrobas id. . . . » 18
Almendrón id. . . . 18 n »
Queso id ... . » » »
Lana id.......................... » ti »

Iviza l.°de setiembre de 1851.—El al
calde corregidor, Ignacio de Arabi ¿mies 
Llobel.

Imprenta Balear» á cargo de P. J. UmberL
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